
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 273

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 18-01-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 274

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 18-01-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 297

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL. ÁVILA

Habiéndose dictado Resolución por esta
Inspección como consecuencia de Actas de
Infracción de la Legislación Social y Actas de
Liquidación de Cuotas de la Seguridad Social, en su
caso levantadas conjuntamente con Actas de
Infracción por los mismos hechos, en los expedientes
incoados a los titulares cuyos importes y último
domicilio conocido se relacionan a continuación,

habiéndose intentado sin resultado la preceptiva noti-
ficación al interesado:

Titular: HERNÁNDEZ REY, JOSÉ JAIME.
Domicilio: Cruz de Santiago, 7 (Ávila). N° Expte:
64/99. N° Acta Infrac.: 48/99 Nº Acta Liquidac.:
32/99. Imp. Acta Infrac.: 301,11 Euros. Imp. Acta
Liquidac.: 418,71 Euros.

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDIC-
TO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de



enero. Al mismo tiempo, se les advierte del derecho
que les asiste para interponer Recurso de Alzada en
el plazo de un mes desde la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51 6° del Real
Decreto 138/2000, de 4 de febrero (BOE del 16), por
conducto de esta Inspección Provincial, ante el
Director Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Valladolid, con domicilio en
Plaza de Madrid, 4, 2°.

Adviértase que, en todo caso, el importe de la
deuda figurada en el Acta de Liquidación que se
eleva a definitiva, así como el importe del Acta de
Infracción, o en su caso, el 50 por 100 de ésta, últi-
ma, deberán ser hechos efectivos hasta el último día
del mes siguiente al de la notificación de esta
Resolución.

El ingreso se efectuará en las Oficinas
Recaudadoras de la Tesorería General de la
Seguridad Social, sin necesidad de autorización pre-
via, utilizando para el Acta de Infracción el Modelo
TC-1 de la serie correspondiente, en el que se hará
constar el número de acta figurado en el recuadro
anterior y el número de Afiliación del trabajador.

El Acta de Liquidación se ingresará en el Modelo
TC-1 en el que también se hará constar el número del
Acta y al que se acompañará el anexo de la misma.

El importe de la s Actas de Liquidación no ingre-
sado en dicho plazo incidirá en la situación de apre-
mio, según lo dispuesto en el artículo 31.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en su redacción dada por la Disposición
Adicional 51.3 de la Ley 42/97, de 14 de noviembre
(BOE del 16).

Respecto al Acta de Infracción no ingresada en el
plazo anteriormente señalado, le será requerida de
pago en su totalidad por la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo y a los efectos previstos en el artículo 95
del Real Decreto 1637/1995 de 6-10-95 (BOE 24-
10-95), que aprueba el Reglamento General de
Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley 30/92, ya citada, podrá comparecer el inte-
resado en el plazo de quince días hábiles, contados
desde la publicación del presente Edicto en esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
en Avda. de Portugal, 4 de Ávila, para conocimiento
del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo,
S.S. y Unidad Especializada en S. Social, Pilar Solís
Villa.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE AVILA

Número 307

Diputación Provincial de Ávila

DON FRANCISCO-JAVIER DE ANTONIO CAMARERO, OFICIAL MAYOR ACCIDENTAL DE LA
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA,

Secretaría General
JML/pgy

CERTIFICO: Que el Pleno de esta Excma. Corporación Provincial, en sesión extraordinaria, celebrada el
día veintiocho de diciembre de dos mil uno, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

6.- MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
(C.I.P.R.I. 15/11/01.

Conoce el Pleno el dictamen de la Comisión informativa de Presidencia y Régimen Interior de 15 de
noviembre de 2001, en el que se informan favorablemente las modificaciones introducidas en la Relación de
Puestos de Trabajo, como consecuencia del desarrollo de la estructura de puestos diseñada en la relación ini-
cialmente aprobada.
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Estas modificaciones consisten en la creación, amortización, actualización de puestos de la relación y, asi-
mismo, en la corrección de errores detectados en la Relación Publicada en el B.O.P.

Las modificaciones vienen acompañadas de una memoria justificativa y de un anexo, que constan en el
expediente (documento n° 2), junto al modelo de RPT (documento n° 3) una vez introducidas las modifica-
ciones propuestas.

El Pleno, por unanimidad de los veintitrés Diputados presentes en la sesión, de los veinticinco que de hecho
y de derecho componen la Corporación, ratificando el dictamen de la Comisión informativa de Presidencia y
Régimen Interior de 15 de noviembre de 2001, acordó aprobar las modificaciones propuestas y en conse-
cuencia los documentos que obran en el expediente.

Y para que conste, expido la presente certificación en los términos previstos en el artículo 206 del Real
Decreto 256811986, por orden y con el visto bueno del limo. Sr. Presidente.

Ávila, a catorce de enero de dos mil dos.

Vº.Bº. 
El Presidente, Ilegible

ANUNCIO MODIFICACIÓN RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2001,
ha acordado modificar la Relación de Puestos de Trabajo del personal al servicio de esta Corporación, siendo
las modificaciones producidas las que figuran como anexo de la presente resolución.

Lo que se hace público durante el plazo de treinta días, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer recurso contencioso administrativo, en el
plazo de los dos meses contados desde el siguiente al de publicación del acuerdo, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente.

ANEXO

A. CREACIÓN DE PUESTOS PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
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En Ávila, a 23 de enero de 2002

El Presidente, Ilegible
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Número 310

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila. 
b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 1/02. Contrato adminis-

trativo especial.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto:
Constituye el objeto del contrato, concertar:
Primero.- La cobertura de los riesgos derivados de

los Accidentes de Trabajo, Enfermedades Profesio-
nales y la prestación económica de incapacidad tem-
poral por contingencias comunes del personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila, de conformidad con
lo dispuesto en el RDLvo 1/94, de 20 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, RD 1993/95, de 7 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre cola-
boración de las Mutuas de AT/EP, y el RD 250/97, de
21 de febrero, y PD 576/97, de 18 de abril, por los
que se modifica el anterior.

Segundo.- La prestación de un Servicio de
Prevención Ajeno complementario del propio de la
Diputación, con arreglo a lo estipulado en la Ley
31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y Reglamento de los Servicios de
Prevención, aprobado por RD 39/97, de 17 de enero,
que asuma las especialidades preventivas de vigilan-
cia de la salud e Higiene Industrial.

La cobertura ala que hace objeto la presente con-
vocatoria se refiere a:

A.- Control y gestión de la Incapacidad temporal
derivada de C/C y CP

- El absentismo laboral
- Control médico, periodos de baja
- Revisión y recuperación
-  Prevención IT

B.- Medicina Asistencial
- Servicio médico
- Especialidades clínicas
- Horario de asistencia
- Material médico y formacológico
- Rehabilitación y reinserción laboral

C.- Prevención de riesgos laborales
- Higiene industrial
-  Vigilancia de la salud
a) Lugar de ejecución: Los centros de trabajo

dependientes de la Diputación en Ávila y Provincia
b) Plazo de ejecución: 1 año a partir del 1 de Abril

de 2002, prorrogable, por mutuo acuerdo, por otro
año mas.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
No se fija base o tipo de licitación y únicamente la

Entidad Licitadora deberá presentar oferta económi-
ca en relación a la prestación del Servicio de
Prevención Ajeno complementario del propio de la
Diputación en los especialidades preventivas de
Vigilancia de la Salud e Higiene Industrial, siendo el
presupuesto máximo anual de 11.489,25 euros. IVA
incluido.

5.- GARANTÍAS.
No se exigen.

6.-OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.
b) Domicilio: C/ Sancho Dávila n° 4
c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
d) Teléfono: 920357150
e) Telefax: 920357150
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

Están capacitadas para contratar las entidades que
tengan la consideración de Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social y así lo acrediten mediante
Certificación del Registro que se lleva al efecto en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y estén
acreditadas por la Administración Laboral para desa-
rrollar la actividad de "Servicio de Prevención
Ajeno" en los términos previstos en el art. 17 del
Reglamento de los Servicios de Prevención, aproba-
do por PD 39/97, de 17 de enero, debiendo adjuntara
la documentación a presentar copia de dicha acredi-
tación de la Junta de Castilla y León.



Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:

- Declaración relativo a la cifra de negocios global
realizados por la empresa en el curso de los tres últi-
mos ejercicios.

- Relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los tres últimos años, que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: 15 de febrero de
2002.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula IX del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; C/ Sancho
Dávila n° 4; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00 horas).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.
a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón

de Sesiones).
b) Domicilio: C/ Sancho Dávila n° 4.
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
18 de febrero de 2002, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 18 de febrero de 2002.

e) Hora: 13 horas.

10. LOS CRITERIOS QUE SERVIRÁN DE
BASE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CON-
CURSO.

Son los recogidos en la Cláusula XII del Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.
Los gastos de este anuncio y de los demás precep-

tivos, así como el resto de gastos que pueda generar
esta licitación correrán a cargo del adjudicatario.

En Ávila, a 23 de enero de 2002

El Presidente del Área de Presidencia y Régimen
Interior, Miguel Ángel Sánchez Caro (P.D. 27-07-99).

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 317

Ayuntamiento de Becedas

EDICTO

El Pleno de éste Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 18 de enero de 2002, en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 15,17 y otros de la Ley 39188,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, y teniendo en cuenta las modificaciones y
establecimiento de las siguientes tributos y exaccio-
nes y la aprobación de sus correspondientes
Ordenanzas fiscales reguladores.

Tasa de cementerio Municipal.
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17 de

la Ley 39/88 y 49.b) de la Ley 7 /85, de 2 de abril,
dicho acuerdo provisional así como sus ordenanzas y
demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
público en las dependencias de éste Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el día siguiente a aquel en que aparezca éste
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Becedas, a 18 de enero de 2002.

El Alcalde, José María Martín Ovejero.

– o0o –

Número 320

Ayuntamiento de Junciana

ANUNCIO

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2001, y dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento; en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los artículo 116 de la Ley 7/85, y
193 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda expuesta al público en la Secretaría de esta
Entidad por plazo de quince días hábiles para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los intere-
sados presentar por escrito los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes respecto a la misma.

Junciana, 22 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.
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